
 
 

 

 
 
Exp. num.  57/2020 
Subvención Plan Movilidad. Expediente ME-19-11-004 

 
 

 
En Sesión ordinaria del Pleno de esta Corporación celebrada el día 29 de 

Septiembre de 2022, se adoptaron los siguientes acuerdos, en relación al Plan de 
movilidad urbana sostenible, realizado al amparo de la 

 
 

 
 

 
 

 
 
 La inversión total es por un importe de   
 

La subvención concedida asciende a  . El 80% está cofinanciado por 
la Unión Europea, con cargo al programa Operativo del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) de Extremadura Una manera de hacer Europa , 
correspondiente al periodo de programación 2014-2020, dentro del objetivo temático 
4: OT-4. Favorecer el paso de una economía baja en carbono en todos los sectores , y en 
un 20% con Fondos Propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
 

En Calamonte a la fecha de la firma 
 

 
 

 
 

  
 

 
 




